
Expediente: 7/84-O13
Carátula: TORRES JOSE ESTEBAN S/QUIEBRA S/ INCIDENTE DE VERIFICACION TARDIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GRANEROS, JOSE EUSEBIO-INCIDENTISTA
90000000000 - LEDESMA, JULIO VISITACION-INCIDENTISTA
90000000000 - AHUALLI, LAURA ELENA-SINDICO
20084465071 - ALVAREZ, EDUARDO GASPAR-SINDICO
27282211101 - GRANEROS, JOSE EUSEBIO-ACREEDOR
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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 7/84-O13

*H102325484019*
H102325484019

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: TORRES JOSE ESTEBAN S/QUIEBRA s/ INCIDENTE DE VERIFICACION TARDIA.
EXPTE. N° 7/84-O13

Proveyendo actuación: OTROS - POR: SANTOS NASSIF, MARIANA CONSTANZA - 28/04/2025
19:31

  San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

  Al pedido de intimación al CPN Alvarez bajo apercibimiento de ley: la norma en cuestión (art. 38
Ley 7897) establece en su parte pertinente que "Los jueces no podrán... ordenar levantamiento de
medidas cautelares...o, sin que se acredite el pago de los honorarios regulados y firmes o se afiance su pago
con garantía suficiente. Podrá suplirse el pago o afianzamiento del mismo, de mediar conformidad escrita de
los profesionales interesados. La citación debe efectuarse por cédula en el domicilio real de los profesionales

cuando éstos no hubieran constituido domicilio legal en ejercicio de sus propios derechos". Por lo tanto, no
existiendo apercibimiento dispuesto por la norma para la negativa a prestar la conformidad
requerida, no corresponde hacer lugar a lo peticionado. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y
Comercial Común de la V° Nominación. IL
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